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OFICIO Nº 0037-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señor (a) 
ELMEZ HONOCC BONIFACIO 
Coordinador Territorial Lima Metropolitana  
Programa Nacional CUNA MÁS 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTA tres (03) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0011-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0012-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0013-2023-CTVC/LIC 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0012-2022-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO:  18/02/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:   

2. APELLIDOS NOMBRES:  ROJAS HUARANCCA AIDA NANCY 3. NÚMERO-DNI:  07869968 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA INTERSECTORIAL DE VILLA EL 

SALVADOR 

5. CARGO:  PRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:   6. FECHA DE OCURRENCIA:  18/02/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  VILLA EL SALVADOR 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
MZ. U LT.12, PACHACAMAC, SECTOR II, 

AMPLIACION IV ETAPA 

11. PROCESO OBJETO DE   
VIGILANCIA/VEEDURÍA   

GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

CUIDADO DIURNO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
150142- LA SAGRADA FAMILIA 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  1 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  3 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):   

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional 
Cuna Mas, a cargo de la Unidad Territorial de Lima Metropolitana, la Sra. Aida Nancy Rojas 
Huarancca presidenta del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Intersectorial de 
Villa El Salvador, realizó la entrevista telefónica a la presidenta por el Comité de Gestión “La 
Sagrada Familia”, el día 18 de febrero del 2023, y se aplicó la ficha de vigilancia V-012-2022-LIC-
C, evidenciándose los siguientes puntos críticos:   

1. COMITÉ DE GESTIÓN NO TIENE CRONOGRAMA DE TRABAJO. La presidenta 
mencionó que el Comité de gestión no había elaborado aún su cronograma de trabajo, se 
han reunido en enero y no lo han realizado por el poco tiempo disponible de los miembros 
del comité. Esta situación contraviene lo indicado en la RDE-000344-2022-MIDIS/PNCM-
DE. Directiva del Modelo de cogestión comunal para la implementación y funcionamiento 
de los servicios del Programa Nacional Cuna Más que en el Numeral 4.4.3 literal A1) indica 
entre las Responsabilidades de la Junta Directiva: “Elaborar y ejecutar un cronograma de 

trabajo orientado a la organización y funcionamiento de los Servicios, con asistencia técnica 
del equipo técnico de la Unidad Territorial.” 
 

2. PROGRAMA NO PAGA PUNTUALMENTE EL INCENTIVO MONETARIO A ACTOR 
COMUNAL. La señora presidenta indicó que el programa es quien paga a los actores 
comunales, haciendo depósitos a sus cuentas, pero que estos suelen demorar hasta 15 
días. Esta situación contraviene lo indicado en la RDE-000344-2022-MIDIS/PNCM-DE. 
Directiva del Modelo de cogestión comunal para la implementación y funcionamiento de los 
servicios del Programa Nacional Cuna Más que en el Numeral 4.4.3 literal A2) indica entre 
las Responsabilidades de la Junta Directiva: “Realizar el pago de incentivos monetarios a 
los actores comunales y a proveedores según corresponda.” 

 
3. PROGRAMA NO ENTREGA IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN SANITARIA A 

MIEMBROS DE COMITÉ DE GESTIÓN. Durante la entrevista se realizó la consulta a la 
presidenta del Comité de Gestión sobre los implementos sanitarios que reciben de parte 
del programa, para lo cual indicó que no han recibido estos implementos desde el mes de 
diciembre. Esta situación podría no estar acorde con la RESOLUCION DE DIRECCION 
EJECUTIVA N° 000497-2022- MIDIS/PNCM-DE en el punto 4.4.2. Implementos Sanitarios 
para Juntas Directivas y Consejos de Vigilancia. 

 
 



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del Servicio de 
Cuidado Diurno y en observancia a los lineamientos técnicos del Programa Nacional Cuna Más 
y el modelo de cogestión, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso. 
• Mayor acompañamiento y asistencia técnica al Comité de Gestión para el cumplimiento de 

sus responsabilidades en la elaboración e implementación de su cronograma de trabajo.   
• Garantizar la transferencia oportuna de los incentivos a los actores comunales. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-0012-2023-LIC-C (02 folios)  
2. Anexos fotográficos (01 folio) 



 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ANEXO 01. CAPTURA DE PANTALLA A LA LLAMADA REALIZADA A MIEMBRO EL COMITÉ DE GESTION LA 

SAGRADA FAMILIA 
 

 
 


